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Marque según corresponda (*): 
 
       CONSEJO  CONSEJO         SESIÓN   SESIÓN                                   CONSULTA / SESIÓN  
       SUPERIOR   ACADÉMICO                ORDINARIA  EXTRAORDINARIA                ELECTRONICA 
 

Acta N° 14 de 2025 

1. Información general: 

Fecha: (dd-mm-aaaa) 12 de septiembre de 2025 
Hora 
inicio: 

N/A Hora final: N/A 

Instancias o 
dependencias reunidas:  

Miembros de Consejo Superior 

Lugar de la reunión: Sede Administrativa- Consulta Electrónica- Universidad Pedagógica Nacional 

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/dependencia 

Helberth Augusto Choachí González Rector 

Camila Ochoa Sánchez Delegada de la Gobernación de Cundinamarca 

Linda Mayerly Cárdenas Ramírez Delegada de la Presidencia de la República 

Víctor Hugo Durán Camelo Representante de las Directivas Académicas 

Carmen Fonseca Cuenca  Representante principal de profesores.  

Luis Alonso Vargas Flórez Representante del Sector Productivo 

Fernando Misas Arango Representante ex rectores de universidades públicas 

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia Motivo de ausencia 

Juan Carlos Bolívar Sandoval 
Delegado del Ministerio de 
Educación Nacional.  

N/A 

Julián Camilo Arana Moreno 
Representante principal de 
los Egresados.  

N/A 

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

  

 

5. Orden del día: 

1. REC - Solicitud aprobación del trámite impedimento - recurso apelación fallo primera instancia 
proceso disciplinario Rad. 03/23 “Por el cual se declara un impedimento y designa un Rector Ad- 
Hoc”. 
 

6. Desarrollo del orden del día: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 y el parágrafo único del artículo 39 del Acuerdo No. 013 
de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno del Consejo Superior de la 
Universidad Pedagógica Nacional¨ y lo preceptuado en el Acuerdo 021 de 2022 del Consejo Superior “Por 
el cual se modifica el artículo 13 del Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior”, se efectuó la sesión a 

X    X 
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través de la utilización de sistemas electrónicos de comunicación y de transmisión de datos, mediante el 
mecanismo de Correo electrónico, en la cual se estableció el siguiente orden del día:  
1. REC - Solicitud aprobación del trámite impedimento - recurso apelación fallo 
primera instancia proceso disciplinario Rad. 03/23 “Por el cual se declara un 
impedimento y designa un Rector Ad- Hoc”. 

Tiempo: N/A 

Se informa al Consejo Superior que, lo términos establecidos son los dispuestos en la Ley 1952 de 2019. 
ARTÍCULO 107. Procedimiento en caso de impedimento o de recusación. En caso de impedimento el 
servidor público enviará, inmediatamente, la actuación disciplinaria al superior, quien decidirá de plano 
dentro-de los tres (3) días siguientes a la fecha de su recibo. 
 
Que en comunicación del 11 de septiembre de 2025 el Rector: 1) Solicitó el trámite de impedimento para 
resolver el “recurso apelación fallo primera instancia proceso disciplinario Rad. 03/23”, debido a que en el 
año 2022”, por cuanto interpuso “queja disciplinaria en contra del mencionado señor y este a su vez 
interpuso queja en su contra, ante lo cual la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Universidad 
Pedagógica Nacional dispuso abrir investigación disciplinaria bajo el radicado 15/22, en el que el señor 
Perdomo y él ostentan las calidades de investigados y quejosos. 2) Indicó para su caso las siguientes 
causales de impedimento establecidas en el artículo 104 de la Ley 1952 de 2019: “2. Haber proferido la 
decisión de cuya revisión se trata, o ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.” “8. Estar 
o haber estado vinculado legalmente a una investigación penal o disciplinaria en la que se le hubiere 
proferido resolución de acusación, o formulado cargos, por denuncia o queja instaurada por cualquiera de 
los sujetos procesales.” 
 
También se informó que, la Subdirección de Personal verificó que el Vicerrector Académico es un 
funcionario idóneo para ser designado como rector Ad — Hoc, por cumplir con los requisitos para el cargo 
de rector, establecidos en el artículo 19 del Acuerdo 035 de 2005 del Consejo Superior. 
 
Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación del trámite impedimento - recurso apelación 
fallo primera instancia proceso disciplinario Rad. 03/23 “Por el cual se declara un impedimento y 
designa un Rector Ad- Hoc”. 
 
Sin observaciones expuestas por el Consejo Superior, determinó: 
 
Decisión:  
 
El Consejo Superior aprobó el Acuerdo “Por el cual se declara un impedimento y designa un Rector Ad- 
Hoc”, frente a la aprobación del trámite impedimento del recurso apelación fallo primera instancia del 
proceso disciplinario Rad. 03/23. Para el efecto se expedirá el acuerdo correspondiente.   
 

7. Anexos: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 
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8. Compromisos: (Si no aplica registre N/A) 

Compromisos Responsable 
Fecha de 

Realización 
(dd-mm-aaaa) 

N/A N/A N/A 

 

9. Próxima convocatoria sesión ordinaria o extraordinaria: (Si no aplica registre N/A) 

N/A 

 

10. Firmas:  

PRESIDENTE DEL CONSEJO SECRETARIA DEL CONSEJO 

 
 
  

 
Nombre: JUAN CARLOS BOLÍVAR SANDOVAL Nombre: GINA MARCELA DUARTE FONSECA 

 


